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GOBIERNO DEL ESTADO 
———
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Disposiciones Generales 

Artículo 1. De la finalidad. 

1.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación. 

1.

cuentas nstitucionales
cuentas oficiales

Artículo 3. Objeto. 

1.

Artículo 4. Objetivo general. 

1.

2.

Artículo 5. Objetivos específicos. 

1.
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Artículo 6. Principios de actuación. 

1.

Accesibilidad

Comunicación precisa

Corresponsabilidad

Calidad

Derechos humanos
Imparcialidad:

Neutralidad política

Objetividad:

Prontitud:

Artículo 7. Glosario. 

1.

Administrador de cuenta: 

Titular:

Suplente

Área: 
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Comité: 
Consejeros Electorales: 

Cuenta institucional: 

Cuenta oficial: 

Cuenta o Perfil Personal: 

Internet: 

Lenguaje claro: 

Lineamientos: 

Manual:

ODES:

Organismo: 
Publicación:

Redes sociales

Servidora o servidor Público: 

Usuario: 

UTCS:
UTVODES.

De las Responsabilidades en el uso de las
Redes Sociales Institucionales 

Artículo 8. Responsabilidades del Comité. 

1.
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Artículo 9. Responsabilidades de la o el titular de la UTCS. 

1.

Artículo 10. Responsabilidades de las y los titulares de las direcciones ejecutivas y 
unidades técnicas del Organismo. 

1.
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Artículo 11. Responsabilidades de Administradores de cuentas. 

1.

Artículo 12. Responsabilidad en el uso de las cuentas institucionales y oficiales. 

1.

2.

3.

4.
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De la Creación de Cuentas Institucionales 

Artículo 13. Creación de cuentas institucionales. 

1.

2.

Artículo 14. Credenciales y accesos. 

1.
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2.

De la Administración de  
Cuentas Institucionales 

Artículo 15. Administración de cuentas institucionales. 

1.

Criterios Generales 

Artículo 16. Criterios generales en el uso y publicación en redes sociales. 

1.

Artículo 17. Criterios para la publicación en redes sociales. 

1.
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Artículo 18. Criterios para la publicación de información externa. 

1.
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Artículo 19. Criterios para la interacción con seguidores.

1.

Artículo 20. Contingencias. 

1.

Artículo 21. Imagen Gráfica.   

1.

2.

3.

4.
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Artículo 22. Homologación de cuentas institucionales. 

1.
@ople_Ver OPLE Veracruz OPLE Ver

2. OPLE Ver

3.

De la Baja de Cuentas Institucionales 

Artículo 23. Baja de cuentas institucionales. 

1.

Administración de Redes  
Sociales en los ODES 

Artículo 24. Responsabilidades en los ODES. 

1.

Artículo 25. Creación de cuentas institucionales. 

1.
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Artículo 26. Acceso a las cuentas institucionales. 

1.

Artículo 27. Publicación en las cuentas institucionales. 

1.

Artículo 28. Baja de cuentas institucionales ODES. 

1.
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Artículo Primero

Artículo Segundo.

Artículo Tercero. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
———

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ATZALAN, VER.

BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO 

TÍTULO PRIMERO 

Bases legales 

Artículo 1.

Artículo 2.

Artículo 3.

Artículo 4.

Nombre y Escudo 

Artículo 5.

Artículo 6.
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Artículo 7.

TÍTULO SEGUNDO 

Extensión y Límites 

Artículo 8.

División Política 

Artículo 9

Artículo 10.

Una Cabecera Municipal: 
que Constituye. 

Una Villa como Cabecera Municipal: 
Atzalan 

Treinta y dos Congregaciones: 
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Doscientos cincuenta y dos Localidades o Rancherías: 

ona alta

Zona media

Zona baja

Artículo 11.
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TÍTULO  TERCERO 

Habitantes, Vecinos y Transeúntes 

Artículo 12.

Artículo 13.

I. Derechos: 

II. Obligaciones: 
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Artículo 14.

Artículo 15
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Artículo 16.

Padrones Municipales 

Artículo 17

Artículo 18.

Artículo 19.
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Artículo 20.

TÍTULO CUARTO 

Administración Pública Municipal 

Artículo 21.

Artículo 22.

De las Autoridades y Funcionarios Municipales 

Artículo 23.
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Artículo 24.

Artículo 25.

Artículo 26. 

Artículo 27.

Del Gobierno Municipal 

Artículo 28.

Artículo 29.
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Artículo 30

Artículo 31.

Artículo 32.

TÍTULO QUINTO 

De la Seguridad Pública, Policía Preventiva  
Municipal, Tránsito y Protección Civil 

Artículo 33

Artículo 34.

Artículo 35.

Artículo 36.
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Artículo 37.

Artículo 38. 

Artículo 39. 
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Artículo 40.

Artículo 41.

Artículo 42.

TÍTULO SEXTO 

Medidas Precautorias 

Artículo 43.
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Artículo 44.

Medidas de Seguridad 

Artículo 45.

Visitas de Verificación 

Artículo 46.

Artículo 47.

Artículo 48
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Artículo 49.

Cancelación de las Licencias de Funcionamiento y  
de las Cédulas de Empadronamiento 

Artículo 50.
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Artículo 51.

Artículo 52.

Clausuras 

Artículo 53.
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Artículo 54

Artículo 55.

Artículo 56.

Artículo 57
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Artículo 58. La autoridad municipal tendrá en todo momento la facultad de corroborar que el 
estado de clausura impuesto a cualquier establecimiento mercantil subsista. 

Cuando se detecte, por medio de verificación ocular o queja, que el local clausurado no tiene 
sellos, se ordenará por oficio que éstos se repongan y se dará parte a la autoridad competente. 

TÍTULO SÉPTIMO 
Del orden, la Seguridad Pública, 

Infracciones y Sanciones 

CAPÍTULO I 
Orden y Seguridad Pública 

Artículo 59. La infracción a las disposiciones contenidas en el presente Bando, los reglamentos, 
los acuerdos, las circulares y las disposiciones administrativas del Municipio será sancionada 
administrativamente por la autoridad municipal, sin perjuicio de las sanciones previstas en otras 
disposiciones jurídicas. 

Artículo 60. Para los efectos del artículo anterior, se considerarán infracciones o faltas aquellas 
que van en contra de lo establecido en la legislación y reglamentación municipal. 

CAPÍTULO II 
Infracciones o Faltas a la Legislación 

y Reglamentación Municipal 

Artículo 61. Son infracciones al orden público: 

I. Alterar la tranquilidad y el orden en cualquier lugar y circunstancia dentro del territorio del 
Municipio; así como las marchas, los plantones, las manifestaciones o cualquier otro tipo de 
concentración humana de carácter político, religioso, deportivo, recreativo o social, cuando 
no den aviso oportunamente a las autoridades municipales correspondientes, cuando menos 
con 24 horas de anticipación, ajustándose a lo dispuesto por el artículo noveno de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Realizar bailes o fiestas en domicilio particular reiteradamente, de tal forma que
magnetofónica les causen molestias a los vecinos, o hacerlos para el público y con costo, sin
el permiso de la autoridad municipal correspondiente;

III. Poner en peligro la integridad física, moral o patrimonial de los habitantes del municipio;

IV. Pintar anuncios, signos, símbolos, rayas, nombres, palabras o figuras; así como fijar
propaganda de toda índole en las fachadas, monumentos, vehículos y bienes públicos o
privados, sin autorización del Ayuntamiento y del propietario, según sea el caso;

V. No observar en sus actos el debido respeto a la dignidad humana, a la moral y a las buenas 
costumbres; 

VI. Solicitar falsamente, por cualquier medio, los servicios de la policía, los bomberos, la Cruz
Roja, rescate y primeros auxilios y organismos similares, cuando se demuestre dolo;

VII. Elaborar, fabricar, distribuir y vender cualquier clase de productos o artefactos que atenten
contra la moral y las buenas costumbres;

VIII. Cometer actos de crueldad con los animales, aun siendo de su propiedad;



Artículo 62.
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IV. Maltratar parques, jardines, áreas verdes, buzones, casetas telefónicas, postes y lámparas
de alumbrado público, contenedores y otros aparatos u objetos de uso común colocados
en la vía pública, así como dañar, destruir o modificar los bienes muebles o inmuebles que
presten un servicio público, o impedir total o parcialmente el uso al que están destinados;

V. Realizar cualquier obra de edificación o remodelación, sin licencia o permiso 
correspondiente; 

VI. Abstenerse de desempeñar sin causa justa, los cargos  o comisiones asignados por el
Ayuntamiento en casos de urgencias, desastres, sismos, incendios o de cualquier otra
naturaleza que pongan en riesgo la seguridad de los habitantes de la zona afectada.
Asimismo, negarse a proporcionar el auxilio y la ayuda que la autoridad municipal
competente le requiera conforme  a la ley;

VII. Alterar los sistemas de medición de los servicios públicos municipales establecidos;

VIII. Vender o distribuir bebidas alcohólicas en cualquiera de sus modalidades y presentaciones
los días, horarios y lugares que no sean legalmente autorizados por el Ayuntamiento;

IX. Instalar conexiones o tomas no autorizadas en las redes de agua potable o drenaje;

X. No tener a la vista la cédula de empadronamiento o licencia de funcionamiento para la 
actividad comercial, industrial o de servicio autorizada; 

XI. Instalar rejas o cualquier otra forma de obstrucción que impida el libre tránsito en la vía
pública;

XII. Ejercer el comercio en un lugar diferente al que se le autorizó para tal efecto;

XIII. Proporcionar datos falsos a la autoridad municipal, con motivo de la apertura de un negocio
o el inicio e una construcción;

XIV. Ejercer una actividad comercial, industrial o de servicio diferente a la que fue autorizada o
sin contar con el permiso respectivo;

XV. Realizar comercio en la vía pública;

XVI. Omitir el refrendo anual de cualquier permiso, licencia o autorización legalmente exigibles,
dentro de los plazos que señalen las disposiciones legales aplicables;

XVII. Ejecutar obras en la vía pública, sin la autorización correspondiente; de la autoridad
municipal.

XVIII. Hacer uso irracional de los servicios públicos municipales.

Artículo 63. Son infracciones que atentan contra el equilibrio ecológico y el medio ambiente: 

I. La destrucción y el maltrato de los árboles, las flores y cualquier ornamento que se 
encuentre en las plazas, parques y cualquier otro tipo de lugar público o de propiedad privada; 

II. Que los dueños de animales permitan que estos beban de las fuentes públicas, así como
que pasten, defequen o hagan daños en los jardines, áreas verdes o cualquier otro lugar
público;

III. Disponer de flores, frutas, plantas, árboles o cualquier otro tipo de objetos que pertenezcan
al patrimonio municipal o de propiedad particular, sin el permiso de quien tenga el derecho
de otorgarlo;



Artículo 64.
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Artículo 65.
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Artículo 66

Artículo 67.
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Artículo 68.

Control y Vigilancia en el Expendio de Sustancias Inhalantes  
o Tóxicas a los Menores de Edad 

Artículo 69.

Artículo 70

Artículo 71. 

Artículo 72. 

Artículo 73. 
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Infracciones Cometidas por  
Menores de Edad 

Artículo 74

Artículo 75.

Artículo 76

Sanciones 

Artículo 78.

Artículo 79.
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Código Hacendario Municipal, y se harán efectivas mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución. 

Artículo 80. Para demoler una obra que forme parte del patrimonio cultural o artístico del 
municipio, será necesario que se acredite haber cumplido con los requisitos solicitados por las 
autoridades federales y estatales y que el Ayuntamiento dictamine, de acuerdo con su marco 
reglamentario, sobre su procedencia. 

Artículo 81. Los pagos de las multas impuestas por violación al presente bando y a los demás 
ordenamientos reglamentarios municipales, se realizarán directamente en las cajas de la Tesorería 
Municipal. 

TÍTULO OCTAVO 
De los Actos, Resoluciones y Procedimientos 

Administrativos 

CAPÍTULO I 
Actos y Resoluciones Administrativas 

Artículo 82. Acto administrativo municipal es la declaración unilateral de voluntad externa, 
particular y ejecutiva emanada de la administración pública municipal, en ejercicio de las facultades 
conferidas por la ley, por el presente bando y por las disposiciones reglamentarias aplicables, que 
tiene por objeto crear, transmitir, reconocer, declarar, modificar o extinguir una situación jurídica 
concreta para la satisfacción del interés general. 

Artículo 83. Resolución administrativa es el acto que pone fin a un procedimiento, de manera 
expresa o presunta en caso del silencio de la autoridad, que decide todas y cada una de las 
cuestiones planteadas por los interesados o previstas por las normas legales aplicables. 

Artículo 84.La administración pública municipal actúa por medio de los servidores públicos y 
empleados facultados para ello, ya sea por atribución directa de la norma o por la delegación, 
quienes deberán practicar los actos administrativos en días y horas hábiles. 

Para efectos horas de este artículo, se consideran días hábiles todos los del año, excepto los 
sábados, domingos y aquellos que las normas declaren inhábiles. La permanencia de personal de 
guardia no habilitara los días. Serán horas hábiles las comprendidas entre nueve y las dieciocho.  

Las autoridades municipales podrán habilitar días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente 
que lo exija. En el acuerdo que al efecto se expida, se expresará la causa de la habilitación y las 
diligencias que habrán de practicarse, las cuales se notificarán personalmente a los interesados. Si 
una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede continuarse hasta su fin, sin interrupción y sin 
necesidad de habilitación expresa. 

Artículo 85. La autoridad municipal podrá retirar obstáculos, vehículos o cualesquiera otros objetos 
irregularmente colocados, ubicados y asentados en la vía pública o en bienes de propiedad 
municipal. 

En estos casos deberá hacerse un previo apercibimiento al propietario o poseedor de la cosa. Si 
éste estuviese presente en el lugar, deberá retirarlo con sus propios medios. Si no estuviere 
presente, o estándolo no fuese posible su retiro inmediato, se le señalará un plazo razonable. Si no 
lo cumpliere dentro del plazo concedido, podrá procederse a la ejecución del acto de remoción o 
demolición, quedando obligado el propietario o poseedor a pagar los gastos de ejecución al 
Ayuntamiento. 
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Artículo 86. Cuando exista oposición a la ejecución de la clausura de un local o establecimiento, 
las autoridades municipales podrán hacer uso de la fuerza pública, en los términos que establece 
el código. 

Artículo 87. Las autoridades municipales están facultadas para girar citatorios en los que se 
solicite la comparecencia de las personas, cuando se presuma la comisión de alguna infracción de 
las contenidas en el presente ordenamiento y demás reglamentos municipales. 

La autoridad municipal para hacer cumplir sus determinaciones, de manera supletoria, podrá hacer 
uso y emplear cualquiera de los medios de apremio que establece este bando y el Código de 
Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz. 

CAPÍTULO II 
Procedimiento Administrativo Municipal 

Artículo 88. El procedimiento administrativo se ajustará a los principios de igualdad, publicidad, 
audiencia, defensa y legalidad, y servirá para asegurar el mejor cumplimiento de los fines del 
Ayuntamiento, así como para garantizar los derechos e intereses legítimos de los gobernados. 

Artículo 89. El procedimiento administrativo municipal se regirá por el título cuarto del libro primero 
del Código de Procedimientos Administrativos para Estado de Veracruz. 

CAPÍTULO III 
Recurso de Inconformidad 

Artículo 90. Los actos o resoluciones emitidas por las autoridades municipales, en aplicación del 
presente Bando y demás reglamentos municipales, podrán ser impugnados mediante el recurso de 
inconformidad. 

Artículo 91. El recurso de inconformidad tiene por objeto que la autoridad confirme, revoque o 
modifique el acto o resolución impugnada. 

Artículo 92. El recurso de inconformidad deberá interponerse por el interesado ante la autoridad 
administrativa que emitió el acto o resolución, dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya surtido efectos la notificación de la resolución que se recurra, o de que el recurrente 
tenga conocimiento de dicha resolución o  ejecución del  acto. El recurso deberá presentarse por 
escrito y contendrá los siguientes requisitos: 

I. Nombre y domicilio del recurrente y, en su caso, de quien promueve en su representación; 

II. Si fuesen varios los recurrentes, el nombre y domicilio de su representante común;

III. El interés legítimo y específico que asiste al recurrente;

IV. Mencionar la autoridad o autoridades que dictaron el acto o resolución recurrida;

V. La mención precisa del acto administrativo impugnado, señalando los agravios ocasionados al 
recurrente; la fecha en que le fue notificado o, en su caso, la declaratoria bajo protesta de 
decir verdad de la fecha en que tuvo conocimiento del acto o resolución; 

VI. La descripción de los hechos que son antecedente del acto o resolución que se recurre;



Artículo 93.

Artículo 94.

Artículo 95.

Artículo 96.

Artículo 97.
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Artículo 98.

Artículo 99.

Artículo 100.

Artículo 101.

Artículo 102
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Artículo 103.

TÍTULO NOVENO 

Disposiciones Generales 

Artículo 104.

Artículo 105

Artículo primero

Gaceta Oficial

Artículo segundo.

Artículo tercero.
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REGLAMENTO DE COMERCIO, SERVICIOS Y MERCADO DEL  
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATZALAN, VER. 

Í N D I C  E 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO I 

CAPÍTULO II 

CAPÍTULO III 

TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO I 

CAPÍTULO II 

CAPÍTULO III 

CAPÍTULO IV 

TÍTULO TERCERO 

TÍTULO CUARTO 

TÍTULO QUINTO 

TRANSITORIOS 

GLOSARIO 
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Primero.

Segundo.

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.

Artículo 2.

Actividad industrial.

Anuncios comerciales o publicidad. 

Autoridad municipal.

Cédula de empadronamiento.

Clausura.
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Clausura permanente.

Clausura temporal.

Comercio.

Licencia municipal. 

Permiso

Prestación de servicios.

Servicio profesional.

Artículo 3.

Artículo 4.

Artículo 5.

Página 48 GACETA OFICIAL Martes 22 de octubre de 2019



Artículo 6.

Artículo 7.

Artículo 8.

Artículo 9. 

Artículo 10.

Artículo 11.

Artículo 12

Artículo 13.

Artículo 14.
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Artículo 15. Los comerciantes, industriales y prestadores de servicios al inicio de sus actividades, 
deberán registrarse ante la Tesorería Municipal proporcionando los datos e informes que se 
requieran, mostrando la documentación procedente dentro de los primeros 30 días hábiles de 
operaciones, para la determinación correcta del giro empadronado y para verificar el cumplimiento 
oportuno de sus obligaciones. 

En los casos que el presente Reglamento permita el traspaso, cambio de nombre o de giro 
comercial, de razón social o de domicilio, ampliación física del establecimiento, así como en las 
suspensiones de actividades temporales o definitivas, deberán dar aviso dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a partir de la fecha en que ocurra dicha circunstancia al presidente y a la 
Tesorería Municipal, enterando lo que corresponda de acuerdo al presente Reglamento. 

En el caso de establecimientos que expendan bebidas alcohólicas, deberán refrendar su permiso o 
licencia dentro de los primeros 30 días siguientes al vencimiento del mismo. 

Artículo 16. Las disposiciones no previstas en el presente Reglamento se sujetarán a lo previsto 
en el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
artículo 71 de la particular del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Código Hacendario 
Municipal, Ley de Ingresos del Municipio de Atzalan, Ley de Coordinación Fiscal para el Estado, y 
los municipios de Veracruz. Y demás leyes aplicables a la materia. 

 Artículo 17. Para efectos del presente Reglamento, se entiende por primer cuadro de la ciudad la 
superficie comprendida entre las calles Miguel Hidalgo, el Reloj Carretera Federal, Constitución, 
Aldama e Ignacio Zaragoza. 

CAPÍTULO II 
De las Autoridades Municipales 

Artículo 18. Para efectos del presente Reglamento, son competentes las siguientes autoridades 
municipales: 

I. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, para su aplicación, vigilancia, trámite y resolución. 

II. EL EDIL DEL RAMO DE COMERCIO, para su vigilancia.

III. EL TESORERO MUNICIPAL, para su aplicación, vigilancia, trámite y resolución.

Artículo 19. La Tesorería Municipal, acatando las disposiciones de la autoridad municipal 
competente establecida en el presente capítulo, podrá sancionar mediante clausuras o cancelación 
de permisos o licencias a los responsables que violen los preceptos del presente Reglamento y de 
las demás leyes y ordenamientos que regulan estos actos de comercio, debiendo otorgar la 
garantía de audiencia para que el interesado haga valer lo que a su derecho corresponda. 

Artículo 20. Son atribuciones de la autoridad municipal, respecto a lo que establece el artículo 18 
del presente Ordenamiento: 

1. Del Presidente Municipal son:

I. Ordenar al personal del H. Ayuntamiento para la observación, vigilancia y ejecución del 
presente Reglamento. 

II. Supervisar por sí o a través del síndico o del regidor del ramo la ejecución de los trabajos aquí
regulados, e inspeccionar las labores de la Tesorería Municipal.

III. Tramitar y emitir resoluciones para la justa aplicación del presente Reglamento.



2. Del Edil del Ramo de Comercio son:

3. Del Tesorero Municipal son:
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Acción Popular 

Artículo 21.

Artículo 22.

Artículo 23.

Artículo 24.

TÍTULO SEGUNDO 

Del Comercio Fijo 

Artículo 25.

Artículo 25 A.
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Artículo 25 B.
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Artículo 26.

Artículo 27.

Artículo 28
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Artículo 29.

Artículo 30.

Artículo 31.

Artículo 32.

Artículo 33.
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Artículo 34.

Artículo 35.

Artículo 36.
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Artículo 37.
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Artículo 38

Artículo 39.

Artículo 40.

Artículo 41

Artículo 42.
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CAPÍTULO II 

Artículo 43. 

Artículo 44

Artículo 45.

Artículo 46.
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Artículos 47.

Artículo 48.

Artículo 49.

Artículo 50

 Artículo 51.

Artículo 52.

Artículo 53.
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Artículo 54.

Del Comercio en la Vía Pública 

Artículo 55.

Artículo 56.

Vendedor ambulante:

Vendedor accidental:

Vendedor ambulante en puesto semifijo:

Artículo 57
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Artículo 58.

Artículo 59.

Artículo 60

Artículo 61
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Artículo 62.

Artículo 63.

Artículo 64.

Artículo 65.

Artículo 66.

Artículo 67.
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Artículo 68.

Artículo 69.

Artículo 70.

Artículo 71.

Artículo 72.

Artículo 73.

Artículo 74.

Artículo 75

Artículo 76.
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Artículo 77. 

Artículo 78.

Artículo 79. 

Los Tianguis 

Artículo 80.
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Artículo 81

Artículo 82

Artículo 83.

Artículo 84.

Página 66 GACETA OFICIAL Martes 22 de octubre de 2019



Artículo 85.

Artículo 86.

Artículo 87.

Artículo 88.

Artículo 89

Mercados Municipales 

Artículo 90.

Artículo 91.
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Artículo 92.

Artículo 93.

Artículo 94.

Artículo 95

Artículo 96.

Artículo 97.

Artículo 98
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Artículo 99. 

Artículo 100. 

Artículo 101. 

Artículo 102.

Artículo 103.

Artículo 104. 
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Artículo 105.

Artículo 106.
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Artículo 107.

Artículo 108.

Artículo 109

Artículo 110.

Artículo 111.

Artículo 112.

Artículo 113.

Artículo 114.
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Artículo 115

Artículo 116.

Artículo 117

Artículo 118.

Artículo 119

Artículo 120.

Artículo 121.
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Artículo 122.

Artículo 123

Artículo 124.

Artículo 125

Artículo 126.

Artículo 127.
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Artículo 128.

Artículo 129.

Artículo 130.

Artículo 131.

TÍTULO CUARTO 

Artículo 132.

Artículo 133
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Artículo 134

Artículo 135.

Artículo 136.

Artículo 137.
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Artículo 138

Artículo 139.
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Artículo 140

Artículo 141

TÍTULO QUINTO 

Artículo 142.

Artículo 143.

Artículo 144.

Artículo 145. 

Artículo 146. 
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Artículo 147.

Artículo 148

Artículo 149.

Artículo 150.
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Artículo 1°.
Gaceta Oficial

Artículo 2°.

Artículo 3°.

Artículo 4°.

Artículo 5°.

Artículo 6°.

G L O S A R I O 

Abarrotes y Misceláneas.

Cabarets.

Cantina.

Centro Nocturno.

Centro Social.

Antena.
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Cable.

Centro Turístico.

Cervecería.

Discoteca.

Piquera.

Pulquería.

Restaurant-bar, fondas, loncherías y coctelerías con ventas de bebidas alcohólicas. 

Salón Familiar.

Verbenas, Ferias y Bailes Públicos.

Video Bar.

Vinatería.

Formalización de las Operaciones 

Padrón de Proveedores, Prestadores  
de Servicios y Contratistas 

Vigilancia
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Infracciones y Sanciones 

Recurso de Inconformidad 

Primero.

Segundo.

REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA 

Disposiciones Generales 

Integración, Atribuciones y Funcionamiento   
del Comité 

Integración, Atribuciones y Funcionamiento  
del Subcomité 

Procedimientos de Contratación para la Obra Pública 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.

Artículo 2.

Comité:
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Comisión de Licitación:

Ley Federal de Obras:

Ley Estatal de Obras:

Manual de Fiscalización:

Padrón:

Requisición:

Subcomité:

Integración, Atribuciones y Funcionamiento  
del Comité 

Artículo 3

Artículo 4.

Artículo 5.

Artículo 6.
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Artículo 7.

Artículo 8.

Artículo 9

Artículo 10.

Artículo 11.

Artículo 12.

Artículo 13.

Integración, Atribuciones y Funcionamiento  
del Subcomité 

Artículo 14.

Artículo 15
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Artículo 16.

Artículo 17.
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Artículo 18.

Artículo 19.

Artículo 20.
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Artículo 21

Artículo 22

Artículo 23.

Artículo 24.

Artículo 25.

Artículo 26.

Artículo 27.

Artículo 28

Artículo 29.
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Artículo 30.

Artículo 31.

Procedimientos de Contratación  
para la Obra Pública 

Artículo 32.

Artículo 33. La  
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Artículo 34

Artículo 35.

Artículo 36.
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Artículo 37.

Artículo 38.

Página 90 GACETA OFICIAL Martes 22 de octubre de 2019



Artículo 39.

Artículo 40.

Artículo 41

Artículo 42.

Artículo 43
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Artículo 44. 

Formalización de las Operaciones 

Artículo 45

Artículo 46.

Padrón de Proveedores, Prestadores  
de Servicios y Contratistas 

Artículo 47. 

Artículo 48. 

Artículo 49. 

Artículo 50
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Artículo 51.

Artículo 52.

Artículo 53.
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Vigilancia

Artículo 54

Artículo 55.

Infracciones y Sanciones 

Artículo 56.

Artículo 57. 

Artículo 58.

Artículo 59.

Artículo 60.
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Artículo 61

Recurso de Inconformidad 

Artículo 62. 

Primero.
Gaceta Oficial

Segundo.

Tercero. 

Gaceta 
Oficial
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Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número  que reforma el Código de Derechos
para el Estado, publicado en la Gaceta Oficial de fecha  de iembre de 201

COSTO EN PESOS
PUBLICACIONES    U.M.A. INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

0.0360 $ 3.

0.0244 $ 2.

7.2417 $

2.2266 $ 2

COSTO EN PESOS
INCLUIDO EL 15% PARA

U.M.A EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

    2.1205 $

    5.3014 $

    6.3616 $

    4.2411 $

    0.6044 $ 5

   15.9041 $ 1,

   21.2055 $

    8.4822 $

   11.6630 $ 1,

    1.5904 $ 1

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones
positivas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras
por inserción.

B) Edictos de interés social como: Cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número Extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Directora de la Gaceta Oficial:  JOYCE DÍAZ ORDAZ CASTRO

Módulo de atención:  Calle Morelos No. 43, Plaza Morelos, local B-4, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.
Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23  www.editoraveracruz.gob.mx

Ejemplar

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 8 .  M.N.
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